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La Circular Circular Reglamentaria Externa DOAM-144 incorpora modificaciones con el fin de ajustar la definición de agentes
del exterior autorizados para las operaciones de derivados de crédito y establecer los requisitos de suministro de información y
reportes al Banco de la República correspondientes, según lo previsto en la Resolución Externa No. 10 de 2022.

Adicionalmente, se actualizan algunas instrucciones relacionadas con el reporte de las operaciones de derivados. De otra parte,
se ajusta la presentación de la circular y sus anexos, teniendo en cuenta los estándares de usabilidad y accesibilidad en el
contenido de las circulares externas definidos por el Banco de la República.

Fecha que se indica en la reglamentación
Jueves, 5 de enero de 2023

https://banrepdrupal9.demodayscript.com/sites/default/files/reglamentacion/archivos/bjd_06_2023.pdf

